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Monterrey, Nuevo León a 13-trece de febrero del año 2023-dos mil veintitrés.---------------------- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. I. 42/2023, relativo al escrito de 

ihconformidad signado por la C. , .e� contra del 

policía de Tránsito adscrito ª la sr:cimTARÍÁDE SEGUIUDAD Y PROTECC1ÓN A LA 

CIUDADANIA DEL MUNIC1PIO DE MONTERREY, y una vez analizado el escrito i�i�ial, las 

I?ruebas ofrecidas por la recurrente ycuarito más const1Jn autos, convino y debió verse, y; 

RESÚLT AND o 
� . . .· . . . . 

. 
. . . 

. . 

PRIMERO: En fecha 18-dieciocho d� ene;o del �ño 202j-dos Il1il veintitrés, s� recibió un recurso 

de inconformidad signado por la c. , misma que fue 

tadicada con el número de expediente R; al lllismo se adjuntó �opi� �imple de las 

documentales que por la naturaleza de l�s inisnias 110 r6q�ieren de un desahogo especial. 

SEGUNDO: En fecha 24-veinticuatro .ele enero del·�� 2023�dos mil veintitrés, s�admitió a 

trámite el recurso de inconfo�idad 42/2(faj, s��;la11do fecha �ará el d.esahOgó de pruebas y 

alegatos, en consecuencia, al tener. poi agotadas las etapas procesales del presente recurso de 

inconformidad, en los términos del artíc�1t26 ci�i{eglarn��to Qll�RegtiÚ el Pro�edirniént� Único 

de Recurso de Inconformidad en el Municípi�li� tvlórit�n-ey,)'; .· 

CONSIDERANDO 

. . . . 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente . para cotio�e¡ y r�solver �l · pres��te. recurso de 

inconformidad, con fundamento. en el artículo 3 delR�glam.erito que Regul� d Pr�cedimiento 

Ünico de Recurso de Inconformidadenel•Mu�icipi() deJv1o11terf;y,ent�Íacióncori los artículos 

l, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 Fracción IÍ,35 in�Ís� B) F{�6cfoiies III y V, 86, 91,92 Fr�cción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de la Ley de Oobiefuo Municipal d�l Estado de }Ju��º León, 

adminiculado con los artículos 9, 1 l, 13,, 14Fr�cci6r1}V in�isb¿): 16 Fr�cción 1, 17, 18, jg Fracción IV 

y 24 Fracciones IX y XII dei Reglaíllento de Ía AdmÍhiJtracióri Pública Municipal de Monterrey,y acuerdo 

delegatorio de facultades aprobado en sesióriórdin�fia: enf��ha 2'9-veintinueve de ��ptiemb;e del 

año 2022-dos mil veintidós, publicado en e1Peii6dico Óf1ciald�l Estado de Nllévo León en fecha 

07-siete de octubre del año 2022-dos mÚveintÍdó�. .: 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 d�l Reglatnenfo Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, 6sta 
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Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que no 

se actualiza alguna causal de sobreseimiento, misma que la recurrente acreditó con las 

documentales allegadas al presenterecurso, a fin de .robustecer lo anterior, resulta aplicable por 
. . ... ·. .. . . 

analogía la siguiente tesis jurisprudencial: .. 

. . ', 

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGID() P()R iÍAR'fÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBIJNA.t rit LO C�NTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DIS'fRI�o FED�IW,,, No tbNSTITlJYE u�A. CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE NULIDAD, SINO DEt:E9ITIMA(:IÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal prevé que, tratándose de actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe 

acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización 

o aviso; sin embargo, tal.exigencia no debe. entenderse como un supuesto de improcedencia que 

genere el desechamiento de la dem�da ; elsobr�seil11iento en el juicio, lo anterior al no estar 

previsto así e� el �ÍCulo 120 d� la Ley �rgáci�� 
dei Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrit�Federal -que contiene las caus�lesid�impro�edencia .del juicio-, más bien se debe 

entender como una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el: 
derecho a desarrollar una actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad causam, pues; 

atañe al fondo de la �uestión litigio�a,al involucrar el derecho subjetivo que se pretende reconocer 

y por lo mismo. sólo puede �aliz�se al-�nlitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de. 

acreditación d� ese �xtremo no deb�Uev�a la improcedencia o.� sobreseimiento en el juicio, sino: 

en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIÁDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René Abraham Guevara Morales. 26 de febrero de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa, Secretaria: Mariana Calderón Aramburu . 
. ,, . . . ·. · .. : :··. 

Amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de : 

votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa.Se�retaria: Ana CohunbaContreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. Inmobili�ia Hap�co, S.A. de C.V. 9 de �bril de 2015. Unanimidad de • 

votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo dir�cto 894/2014.Showc��e Publicidad, S.A. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad • 

de votos.-Po�ente: Arm'1ndoCruz Espinosa, Secret;ia�Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 14/2015. 8 de juni¿ de 201:S. TJ�<lllimidad.de 
�otos .. Ponente: Armando Cruz . 

. . . . 
Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
Esta tesis se publicó el viernes 4 de dicieITibre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial . . . 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre 

de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circ�ito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la F�deración 

�Abro 25, Diciembre de 2015, Tomo II 

1\1ateria(s): Administrativa 

tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 
Página: 1132 

� . 

Í'ERCERO: Los artículos 27, 28, 29 y 3() clel Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de 

Recurso de Inconformidad en el Municipio de Mont�riey, establee� un análisis �laro, exh�ustivo, 

�ntegral de los agravios y si bien es cierto que n� rriénci()nÓ aJavios la p�e recurrente, también 

lo es que ante la violación grave por 1� actuaciónilegal d�1a ��toridad responsable, esta autoridad 

de alzada de forma oficiosa suple la qu�j� defiti¡nt� � la 1J� del ���troldifus�, � fin de rob�s�ecer 
lo anterior, resultan aplicables por a��logía, l�s si��ierit�stesisj�risp�denci�ies: ... 
:: . :: . .' :, :.'·'.··· .... -· ... ',' .. . . .. : . . . .· . . 

CONTROL nrruso DE coNVENCIO�ALi�ln�� 6rFtc10. su APLicAclóNÉs DE 

NATURALEZA SUBSIDIARIA o COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA JURÍDICO 
MEXI CAN o. De · la interpr�tación .· siste��tic1 .· y · teleológi�á de los principios • ;;º.··persona 

�stab1ecido en e1 artículo 1 o. dé i¡cº��titució�:ro1itica d� los i:stad�s urtia�sJvi�;icanos, q�e 

dispone que las normas relativas a los derechos humanos seinterpretarán de conformidad con ésta 

y con los tratados internacion�les de la niat6ria f'avor��iendo en t�do tie�po ª las personas la 
/protección más amplia, h�rmenéli¡i�o e� �át6iia coriven�i��al, ;revi��� en ei pr�árnbul� de la 

.Convención Americana sobre Derechos Humanos, qué reconoce que los derechos esenciales del 

bombre no nacen del hecho de serna�iortal d�·det�rminado Esta.do, si�o qu� tien�� como sustento 

los atributos de la persona humana, razón por 1� cu�Í JUstifi�an �na p;�tecció� int�rnaci��al, de 

.naturaleza convencio�al coad.yu��nt� o c��;lementari� dela que ofrece el derecho int�rno de los 

Estados Americanos, se advierte que la apHca�ió�del��ntr�l difu�o ex offici6 en �ateria de 

f derechos humanos es una hertarnie�ta ele interp;eta�ión sub�idiari� o complernent�� d.el sist�ma 
jurídico mexicano, cuyo uso est� condicion�cl� ¡ 1�<6ptirnizaci¿11 de l� nomia que la in¡egra para 

[maximizar la defensa de los ciudad�nos cuando �rcl�r�cho ini�rno no alcanza par� es� fin. Esto 

significa que la aplicación del mencionado control se realiza. en suplencia .de la defici�ncia de la 
.normativa interna; es decir, el juzgador no d�be acudir dire�t�ente a la normati�a internacional 
� . . . 

para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 

interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 
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Tesis I.2o.A.E.7 A (lOa.), de título y subtítulo: uSUPLENCIA DELA ÓUEJA DEFICIENTE 

PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. SU 

PROCEDENCIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ANTE LA AUSENCIA DE 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. o AGRA vios, DEBE v ALORARSE EN CADA cAs9 

PARTICULAR.", aprobada por �l Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Eco�ómica>Racliodifusióny Telecomunicaciones, con residencia 

en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda la República y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1966, . 
·. . . . . . . � 

Tesis I.1 lo.C.6 K (1 Oa.), de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, EN TÉRMINOS 

DELARTÍCUL079,FRACCIÓNVI,DELÁLEYDEAMPARO.NOPROCEDESUESTUDIO 

EN LA VÍA DIRECTA CUANDO LA PARTE QUEJOSA OMITE DESTACAR L1 
ACTUACIÓN QUE DIO ORIGEN A LA VIOLACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓJi 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).'', aprobada por el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2673, 

y 

El s�stentaci� por el Seg�c:io Tribunal Colegiado de Cir�uito del Centro Auxiliar de la Segunda 
·: : .. .'. •.. .": .Ó; : .. ··.,. -. ". • ....... : .. ·: -, :.·· ... -." ···:: :·= ··.· ·: <::.=··:·· ·:: ·. ·.: "'." . 1 

Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, alresolver el amparo directo 675/2014. :: 
Tesisdejurisprude�cia 120/2015 (loa.): t\prob<ld�porlaSegunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada. del doce de agosto de dos �il quince. . : 
Nota: Por ejecutoria del 4 demarzo d�2021,�1Plen�d� la Su�rema Corte de Justicia de la Nación 

declaró sin materia la cont;adicción de tesis ss/2018, d�rivada de la denuncia de la que fue objeto. 

el criterio contenido en esta tesis .. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre d� 2015 a las 11 :00 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 

septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario: 
19/2013. 

. . . 

Registró digital: 2009936 

Instancia: Segunda Sala 

Décima Época 

Materiasís): Común 

Tesis: 2a./J. 120/2015 (lOa.) . 

Fuente: Gacetadel Sem�nario .Judicial de la Fed�r��ión. Libro 22, Septiembre de 2015, 

Tomol 
, página 663 ··. 

Tipo: Jurisprudencia 
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En esta tesitura, del análisis del acto impugnado en relación con la boleta deinfracción 

, se desprende que el policía de tránsito de forma errónea plasmó la marca del vehículo 

 y de la factura del vehículo de la parte recurrente se desprende notoriamente que es un 

vehículo de marca , luego entonces se desprende un error notorio, descono�iéndose si fue 

alterada la boleta de infracción o mal capturada por la Hacienda Municipal, empero es obligación 

del policía de tránsito escribir la placa y marca del vehículo de forma legible para que el capturista 
no tenga margen de error; siendo �n etto/inex�Üsabl� d�l policía de ;ánsito, ;il-ven de apoyo las 

siguientes tesis: 

t'DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES JURÍDICAS" Y "ERROR 
.hJDI CIAL INEXCUSABLE''. SlJ DISTINCIÓN. ta.·.• Corte ··interamericana·· de . D�rechos 

Humanos sostieri� que la motiv1ción del 
acto]Ji�dic6ionaldebe op�;� comC> una garantía que 

permita distinguir entre una "difore�6i¡;azonabled�i�terp;;fuci�J��jurídicas" 
.. Y ;''errorjridicial 

inexcusable" qué compromete 1� idúrieid¿d def]h�z �;, por �;ténsión,del Poder J�dicial- �ara 

ejercer su función, de fo�a que do se le �a.11�ió11� ��/aá�;tar pó�icione� j�di�asdebida111ente 

fundamentadas, aunque diverg��t�s frent� ª �q;�Ílas suste11t�d�s por l�� inst�cias de revisión. 

Además, que los juzgadores 110 pueáeri }�/<iestittiidos únicamente d�bido a que s: ci�cisió� fue 

revocada mediante una apelación º r�vi�ióri d� �� 6rg�� jridi6i�l stiperi�f, si�o que en el derecho 

internacional se han formtllado pautas s6br� 1df ;;zó�;� �¡lidi�para �ioced;i a la suspensió� o � . . . - . . . . . . . . . -· . 

remoción de un Juez, las cuale� ptt�den ser, �ntré otras, mala cond�cta o incompetencia. Así, la 

diferencia razonable de interpretLl�iones jurídicas se p;é;enta ��ando �o cabe llilá única solución 
:interpretativa posible,. o en l� d�te�i��ció� J; ia denotación significativa de los· ca�os marginales 

¡que aparecen dentro de la zona de pen�bra: En CÓtl�ecuen�ia, para qll:e e;ista un error en la 
interpretación d�l texto jurídicopropuesta por ef Juez, es necesario. que ésta no pueda reconocerse 

por ningún · criterio inte;¡et�ti�� • �pli��ble \azoriabl��ente; d� '. ahí qu/1�� interpretaciones 

novedosas, pero avaladas con razones, �6 cabe�dentro de est� categoría. Porta.nto, no constituye 

f un error judicial la interpretación del dere.cho que �u��e arg1lmentarse d�ntró de la hermené�tica 

jurídica, si en el caso no es irrazonable, auhqueel 
�riteri� no se ¿ó111part¡. in elt� sentid(), no puede 

1ni debe confundirse la mera ��Jocació�·de�}de?i�ión judi�íal,·.c0011,�n.�;orjudi�ial. 

rPRIMER TRIBUNAL coLEGimó EN MATERIAS· ÁDMINISTRATivA Y DE TRABAJO 

DEL DÉCIMO PRIMER crRéuiro'.< 
¡Amparo en revisión 42/2015. Mónica 

kciga 
Peclraza. 6 den�viembre de 2015. Unanimidad de 

f votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretaii�: J6sús Santbs Velázquez (}�erl'�;o ..... 

Nota: Por ejecutoria del 13 de noviembre de 2019, la Segunda Sala declaró inexistente la 

•· contradicción de tesis 375/2019 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido 
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ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta 

inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma 

estén condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no 

deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos 

serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna 
forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Séptima Epoca, Sexta Parte: 

Volumen 82, página 16. Amparo directo 504/75. Montacargas de México, S.A. 8 de octubre de 

1975. Unanimidad de votos Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 547/75. José Cobo Gómez y Carlos González 

Blanquel. 20 de enero de 1976. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el nombre del 

ponente. 

Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 651/75. Alfombras Mohawk de México, S.A. de 

C.V. 17 de febrero de 1976. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el nombre del 

ponente. 

Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 54/76. Productos Metálicos de Baja California, 

S.A. 23 de marzo de 1976. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el nombre del 

ponente. 

Volúmenes 121-126, página 14. Amparo directo 301/78. RefaccionariaMaya, S.A. 18 de enero de 

1979. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de 2007, la Primera Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 75/2004-PS en que participó el presente criterio. 

Registro digital: 252103 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Séptima Época 

Materias(s): Común 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte, página 280 

Tipo: Jurisprudencia 

Finalmente, se declara procedente el recurso de inconformidad para el efecto de que se 

cancelen los antecedentes o registros de la infracción  por el concepto de NO RESPETAR 

INDICACONES DE POLICIA DE TRANSITO, ART. 49, FRACC. 1 y EXCESO DE VELOCIDAD EN ZONA ESCOLAR, ART 

52, FRACC. 1, correspondiente a la placa de circulación , vinculándose a la Dirección de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento dentro 

del término de 15-quince días hábiles, de conformidad con el artículo 30 Fracción III del 
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Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número correspondiente a la placa  relativo al recurso de 

inconformidad número 42/2023 promovido por la recurrente C. 

, en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, vinculándose a la 

Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su 

cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

LIC. JOSÉ ANTO 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA 

-'DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
/1� r JAGV/ELC/j 

SEGUNDO: Notifiquese a la C. por medio de tabla 

de avisos que se encuentra en esta Dirección de Asuntos Jurídicos o por correo electrónico según 

corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con fundamento en el 

artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 

en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07- ete de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 
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